
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 19 de 2022

REF: N° 110014003078-2022-00642-00

Systemgroup S.A.S., a través de apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva

contra German Correa Castrillón, para que se librara mandamiento ejecutivo por

las obligaciones contenidas en el pagaré nro. 1013521.

No obstante, se observa que el documento base de la ejecución carece de la

firma del obligado, el que es un requisito esencial para la creación del pagaré.

Frente a ello el artículo 621 del Código de Comercio dispone como requisitos de

los títulos –valores i) la mención del derecho que en el titulo se incorpora y ii)  la

firma de quien lo crea.  Nótese que la firma impuesta en el título corresponda a la

de la señora Claudia Ximena Rojas, de manera que frente al aquí demandado no

existe una obligación que de él provenga, incumpliendo uno de los presupuestos

del art. 422 del CGP.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de Bogotá,

RESUELVE

PRIMERO: Negar librar mandamiento ejecutivo.

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.

NOTIFÍQUESE,

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 19 de 2022

REF: N° 110014003078-2022-00644-00

Cooperativa  Alianza  LTDA  presentó  demanda  ejecutiva  contra  Julio  Cesar

Moreno Laverde, para que se librara mandamiento ejecutivo por las  obligaciones

contenidas en los pagarés nros. 1427314 y 1319727.

No obstante, se observa que la fecha de exigibilidad de las obligaciones no es

clara, pues nótese que el pagaré nro. 1319727 refiere que el pago se hará en

sesenta (60) cuotas a partir del 20 de octubre de 2018, pero de igual forma se

estipuló como fecha de vencimiento el día 30 de marzo de 2019. Lo mismo pasa

con el pagaré nro. 1427314, pues, aunque por una parte se pacta el pago de la

obligación en sesenta (60) cuotas a partir del 20 de septiembre de 2018, de otra

parte, se estipula una fecha de vencimiento a día cierto (30 de marzo de 2019). A

modo de ver del despacho, los pagarés allegados como base de la ejecución no

reúnen los requisitos consagrados en el artículo 422 del C.G.P. para que pueda ser

tenido  como  título  valor  con  merito  ejecutivo,  al  no  contener  existir  claridad

respecto de exigibilidad de la obligación.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de Bogotá,

RESUELVE

PRIMERO: Negar librar mandamiento ejecutivo.

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRASFORMADO TRANSITORIAMEWNTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 18 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220081700

Como quiera que dentro del término concedido no se dio estricto cumplimiento a

lo  ordenado  en  el  auto  inadmisorio  del  22  de  junio  de  2022,  el  juzgado  de

conformidad con el artículo 90 del C.G.P., RECHAZA la demanda. 

Por secretaría, déjense las constancias respectivas. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRASFORMADO TRANSITORIAMEWNTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 18 de 2022

REF: nro. 11001400307820220082200

Como quiera que dentro del término concedido no se dio estricto cumplimiento a

lo  ordenado  en  el  auto  inadmisorio  del  14  de  junio  de  2022,  el  juzgado  de

conformidad con el artículo 90 del C.G.P., RECHAZA la demanda. 

Por secretaría, déjense las constancias respectivas. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRASFORMADO TRANSITORIAMEWNTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 18 de 2022

REF: nro. 1100140030782022008240

Como quiera que dentro del término concedido no se dio estricto cumplimiento a

lo  ordenado  en  el  auto  inadmisorio  del  22  de  junio  de  2022,  el  juzgado  de

conformidad con el artículo 90 del C.G.P., RECHAZA la demanda. 

Por secretaría, déjense las constancias respectivas. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRASFORMADO TRANSITORIAMEWNTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 18 de 2022

REF: nro. 11001400307820220082600

Como quiera que dentro del término concedido no se dio estricto cumplimiento a

lo  ordenado  en  el  auto  inadmisorio  del  7  de  julio  de  2022,  el  juzgado  de

conformidad con el artículo 90 del C.G.P., RECHAZA la demanda. 

Por secretaría, déjense las constancias respectivas. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRASFORMADO TRANSITORIAMEWNTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 18 de 2022

REF: nro. 11001400307820220083700

Como quiera que dentro del término concedido no se dio estricto cumplimiento a

lo  ordenado  en  el  auto  inadmisorio  del  7  de  julio  de  2022,  el  juzgado  de

conformidad con el artículo 90 del C.G.P., RECHAZA la demanda. 

Por secretaría, déjense las constancias respectivas. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., julio 19 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820220087400 

 

1. Alléguese la solicitud de que trata el artículo 69 del Ley 446 de 1998 (numeral 

2. Art. 90 CGP) 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., julio 19 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820220088200 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 4 del artículo 82 del C. G. 

del P., esto es, indicar de forma clara y precisa las pretensiones de la 

demanda en lo que respecta al pagaré nro. 164128, por cuanto se aportó 

como anexo el documento denominado saldo de la obligación (fl. 12 a 14 

archivo digital 002) en el que se evidencia que el monto solicitado por el 

capital acelerado no concuerdan con la proyección aportada. 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 

 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., julio 18 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820220088500 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Allegue el Certificado de Existencia y Representación Legal del 

demandante, toda vez que en el que milita  a folio 4 del archivo digital 002 

se indicó que quien confirió poder e inicia esta acción a favor de la 

copropiedad ejerció el cargo de administrador y representante legal hasta 

el 12 de mayo de 2022 (Núm. 2º artículo 84 C. G del P.) 

 

2. Se requiere al (la) mandatario (a)  judicial de la parte demandante para que 

acredite el derecho de postulación y/o calidad de abogado (a) inscrito (a) 

que lo (a) habilite para actuar en causa ajena, para lo cual puede remitir 

copia de la tarjeta profesional o certificado de vigencia de su calidad de 

abogado (a).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 18 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220090400

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en eltérmino de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 5, en armonía

con el artículo 6°, todos de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de acreditar

por  cualquier  medio  idóneo  que  el  poder  especial  fue  concedido

mediante mensaje de datos a la abogada Carolina Solano Medina.  En

caso que el actor se encuentre inscrito en el registro mercantil deberá dar

aplicación al inciso final de la normatividad referida.

En caso que el poder no se haya otorgado por mensaje de datos deberá

dar cumplimiento 74 del C. G. del P., esto es, que el poderdante deberá

realizar presentación personal al mandato especial otorgado.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 18 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220091100

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Complemente la demanda, indicando la dirección física donde recibirán

notificaciones las partes y el procurador judicial. Lo anterior de conformidad

con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del C. G. del P. En caso de

desconocerla, deberá dar aplicación al parágrafo 1º de la norma referida. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 18 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220091700

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en eltérmino de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 5, en armonía

con el artículo 6°, todos de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de acreditar

por  cualquier  medio  idóneo  que  el  poder  especial  fue  concedido

mediante mensaje de datos. En caso que el actor se encuentre inscrito en

el registro mercantil deberá dar aplicación al inciso final de la normatividad

referida.

En caso que el poder no se haya otorgado por mensaje de datos deberá

dar cumplimiento 74 del C. G. del P., esto es, que el poderdante deberá

realizar presentación personal al mandato especial otorgado.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 18 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220093400

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en eltérmino de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 5, en armonía

con el artículo 6°, todos de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de acreditar

por  cualquier  medio  idóneo  que  el  poder  especial  fue  concedido

mediante mensaje de datos. En caso que el actor se encuentre inscrito en

el registro mercantil deberá dar aplicación al inciso final de la normatividad

referida.

En caso que el poder no se haya otorgado por mensaje de datos deberá

dar cumplimiento 74 del C. G. del P., esto es, que el poderdante deberá

realizar presentación personal al mandato especial otorgado.

2. Adose  el  certificado  de  existencia  y  representación  legal  de  la  parte

demandante. Lo anterior de conformidad con el numeral 2° del artículo 84

del C. G. del P.

3. Complete  los  hechos  de  la  demanda,  indicando  la  suma  total  de  los

cánones de arrendamiento que dice deber la parte demandada.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., julio 18 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820220095300 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en eltérmino de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Aporte el escrito de demanda que cumpla o dispuesto en el artículo 82 del 

C. G. del P., esto es: 

 La designación del juez a quien se dirija. 

 Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 

 La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación de 

los documentos que el demandado tiene en su poder, para que este los 

aporte. 

  Los fundamentos de derecho. 

 La cuantía del proceso, cuando su estimación sea necesaria para 

determinar la competencia o el trámite. 

 El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a 

llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del 

demandante recibirán notificaciones personales. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., julio 18 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820220095700 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en eltérmino de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 
1. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 5, en armonía 

con el artículo 6°, todos de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de acreditar 

por cualquier medio idóneo que el poder especial fue concedido mediante 

mensaje de datos. En caso que el actor se encuentre inscrito en el registro 

mercantil deberá dar aplicación al inciso final de la normatividad referida. 

 

En caso que el poder no se haya otorgado por mensaje de datos deberá 

dar cumplimiento 74 del C. G. del P., esto es, que el poderdante deberá 

realizar presentación personal al mandato especial otorgado. 

 

2. Complemente la demanda, indicando la dirección física donde recibirán 

notificaciones las partes y la apoderada judicial. Lo anterior de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del C. G. del P. En caso de 

desconocerla, deberá dar aplicación al parágrafo 1º de la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0441042108803979a4151dc8e33e37cc89e8cb7f868b46f5f9f7a874369fb03d

Documento generado en 18/07/2022 08:50:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., julio 19 de 2022 

 

REF. nro. 11001400307820170096900 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente al trámite de notificación 

por aviso aportado al plenario mediante comunicación del 31 de marzo de 2022 

(archivo 009), se requiere al demandante para que en el término de tres (3) días 

contados a partir de la notificación de esta providencia, allegue el aviso remitido 

a la dirección de la parte demanda de acuerdo a los requisitos del artículo 292 del 

C.G. del P., so pena de no tener en cuenta la notificación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 27e1960387da5967b6da670e8d346278a2ab190130f0a97bea9afd2fa9eaa95a

Documento generado en 20/07/2022 02:03:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., julio 21 de 2022 

 

REF: N° 110014003078-2018-00349-00 

 

En vista del informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta el auto de 09 

de noviembre de 2020, mediante el cual se aceptó el desistimiento que el extremo 

demandante hizo respecto a la demanda, se dispone:  

 

- En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado 

el remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

VLR JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 18 de 2022

Ref: nro. 11001400307820190043700

Se requiere a la parte ejecutante para que gestione la notificación de la parte de

demanda y acredite el diligenciamiento del oficio nro. 2022-0921 del 21 de abril

de 2022 dirigido a EPS Famisanar, dentro de los 30 días siguientes a la notificación

de la presente decisión, so pena de que se decrete el desistimiento tácito de la

demanda (art. 317 del C. G. del P.).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., julio 19 de 2022 

 

REF: N° 1100140030782019-00971-00 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de la parte actora la respuesta 

allegada por Nueva EPS (archivo017), para los fines pertinentes. 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente al emplazamiento de la 

parte demandada, se insta al demandante para que intente enterar a la parte 

pasiva a la dirección física y electrónica informadas por Nueva EPS de conformidad 

a lo emanado en los artículos 291 y 292 del C.G. del P.  

 

Se requiere a la parte ejecutante para que en cumplimiento de las medidas 

cautelares decretadas por el despacho acredite el diligenciamiento de los oficios 

obrantes en el cuaderno de medidas cautelares, dentro de los 30 días siguientes a 

la notificación de la presente decisión, so pena de que se decrete el desistimiento 

tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO 

TRANSITORIAMENTE EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá, D. C., julio 19 de 2022 

 

REF.: 1100140030782019-1294-00 

 

Previo a disponer sobre la solicitud de emplazamiento, y teniendo en cuenta la 

consulta de la Base de Datos Única de Afiliados BDUA del S.G.S.S.S. que 

antecede,  se ordena   a  la  secretaría  del  despacho  oficiar a Salud Total 

Entidad Promotora de Salud del Régimen Contributivo y del Régimen Subsidiado 

S.A. para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la recepción de 

la comunicación,  informe a este despacho la dirección electrónica  y de 

residencia del demandado Elías Pabón Donato (c.c. 19268691); así como 

dirección de trabajo o demás datos de su empleador, con el fin de lograr su 

notificación.  Lo anterior, de conformidad con lo previsto en el parágrafo del art. 

291 del CGP. 

 

Asimismo, se insta a la parte demandante para que adelante el trámite de 

notificación de la parte pasiva a la dirección informada en el folio 3 del del 

archivo 023, de conformidad a lo establecido en los artículos 291 y 292 del C.G. 

del P.  

 

Por otro lado, previo a decidir lo que en derecho corresponda frente al 

secuestro del inmueble identificado con folio de matrícula nro. 232-24903, el 

actor deberá probar que la medida fue inscrita, Por ello se requiere para que 

acredite el diligenciamiento del oficio nro. 2019-4798 del 30 de agosto de 2019 
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que obra en el cuaderno de medidas cautelares, dentro de los 30 días siguientes 

a la notificación de la presente decisión, so pena de que se decrete el 

desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 

 

ABL  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 18 de 2022

REF: N° 11001400307820190143000

De conformidad con lo solicitado en escrito del archivo digital 015 allegado por la

apoderada  judicial  del  extremo  actor  que  cuenta  con  facultad  para  recibir

conforme al poder que figura en el folio 2 del archivo digital 001, al tenor del art.

461 del C.G.P., el despacho

RESUELVE:

1. Declarar  terminado el proceso ejecutivo de  Centro Comercial Bazar  20 de

Julio P.H. contra Mariela Ruiz de Núñez por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.

2. En  caso  de  haberse  decretado  y  practicado  medidas  cautelares  en  el

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese        

3. Previo desglose, hágase entrega a la parte demandada de los documentos

aportados como base de la ejecución con las constancias de ley. 

4. Sin condena en costas.

Cumplido  lo  anterior,  previas  las  desanotaciones  del  caso,  archívese  el

expediente.

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
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JAOM                                                            JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 18 de 2022

REF: N° 11001400307820190188500

Superadas  las  etapas  procesales  correspondientes  procede  el  despacho  a

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el

artículo 440 del Código General del Proceso:

Antecedentes

Por  medio  de  apoderado  judicial  Cooperativa  de  Crédito  de  Pensionados,

Empleados  y  Trabajadores  de Colombia –  Coopensidema -  promovió proceso

ejecutivo contra Diana Virginia Navarro Reyes y José Rodrigo Méndez, con el fin

de que se librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias

que indicó en el libelo. 

Mediante auto de fecha 25 de noviembre de 2019, se profirió orden de apremio

al encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los artículos

621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del

C.G.P.  De esa decisión fue  notificada personalmente la parte pasiva mediante

diligencias practicadas el pasado 2 de diciembre de 2021 y 10 de junio de 2022

(archivos  digitales 002 y 017), quienes dentro del término legal guardaron silencio.
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Consideraciones

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente

auto se torna procedente.

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como

título valor base de la ejecución el pagaré nro.  17893 (fl. 4 archivo digital 002),

instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código

de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es

procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo. 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en

el artículo 440 del Código General del Proceso, se impone la obligación de emitir

un proveído en el que se ordene seguir adelante la ejecución, con las demás

consecuencias legales.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

Resuelve

Primero:  Seguir adelante  la  ejecución  en  los  términos  indicados  en  el

mandamiento de pago proferido el 25 de noviembre de 2019, considerando lo

expuesto en precedencia.

Segundo:  Decretar el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de

cautela.

Tercero:  Ordenar que  se  practique  la  liquidación  del  crédito  en  la  forma  y

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.



Cuarto:  Condenar en  costas  de  la  presente  acción  a  la  parte  ejecutada.

Inclúyase la suma de $ 920.000,00 por concepto de agencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                          JUEZ
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REF: N° 11001400307820190193900

Superadas  las  etapas  procesales  correspondientes  procede  el  despacho  a

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el

artículo 440 del Código General del Proceso:

Antecedentes

Conaltra S.A.  contra Gavelangel  Representaciones  S.A.S.,  con el  fin  de que se

librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó

en el libelo. 

Mediante auto de fecha 2 de diciembre de 2019 se profirió orden de apremio al

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los artículos

621 y 774 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del

C.G.P. De esa decisión fue notificada la parte pasiva de forma personal en virtud

de lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término

legal guardó silencio.

Consideraciones

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente

auto se torna procedente.
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Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como

título valor base de la ejecución la factura nro. 144345 instrumento que cumple

con las exigencias de los artículos 621 y 774 del Código de Comercio, además de

los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el

procedimiento ejecutivo. 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en

el artículo 440 del Código General del Proceso, se impone la obligación de emitir

un proveído en el que se ordene seguir adelante la ejecución, con las demás

consecuencias legales.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

Resuelve

Primero:  Seguir adelante  la  ejecución  en  los  términos  indicados  en  el

mandamiento  de pago proferido el  2  de diciembre de 2019,  considerando lo

expuesto en precedencia.

Segundo:  Decretar el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de

cautela.

Tercero:  Ordenar que  se  practique  la  liquidación  del  crédito  en  la  forma  y

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.

Cuarto:  Condenar en  costas  de  la  presente  acción  a  la  parte  ejecutada.

Inclúyase la suma de $ 210.000,00 por concepto de agencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                          JUEZ
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REF: N° 11001400307820190211600

No se tiene en cuenta la diligencia de notificación allegada por el extremo actor,

dado que la comunicación que se denomina citatorio (fl. 22 archivo digital 006)

se citan los términos del Decreto 806 de 2020 y del Estatuto Procesal, sin tener en

cuenta que las notificaciones y sus términos, son diferentes, por lo que el actor

deberá enterar  al deudor de acuerdo  a las disposiciones del Estatuto Procesal

Civil Ley 1564 de 2012.  

Se requiere a la parte actora para que acredite el diligenciamiento del oficio nro.

169,  dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la presente decisión,  so

pena de que se decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G.

del P.).

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REF: N° 11001400307820200036000

Se  insta  a  la  parte  actora  para  que  realice  el  trámite  de  notificación  del

ejecutado.

NOTIFÍQUESE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ
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REF: nro. 11001400307820200073300 

 

Obre en autos la diligencia de notificación en virtud del artículo 291 del C.G del P, 

con resultado positivo archivo 024, para los fines pertinentes. Se insta a la parte a 

realizar el trámite de notificación de la parte demandada de conformidad a los 

parámetros del artículo el 292 del CGP. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, se requiere a la parte ejecutante para que en 

cumplimiento de las medidas cautelares decretadas por el despacho acredite el 

diligenciamiento del oficio nro. 1319 del 12 de noviembre de 2020 y el despacho 

comisorio nro. 006-2021 obrantes en el cuaderno de medidas cautelares. Lo 

anterior, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la presente decisión, 

so pena de que se decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. 

G. del P.).  

 

NOTIFÍQUESE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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Ref: nro. 11001400307820200087900

Se  requiere  a  la  parte  ejecutante  para  que  acredite  el  cumplimiento  de  las

cargas procesales impuesta en providencia de abril 18 de 2022, dentro de los 30

días  siguientes  a  la  notificación  de  la  presente  decisión,  so  pena  de  que  se

decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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En virtud de la solicitud anterior se requiere a la vocera judicial de la parte actora

para que aclare  el  motivo de la terminación presentada,  pues  aunque en su

escrito manifestó que la misma obedecía al pago de la mora, lo cierto es que la

obligación que aquí se persigue no fue pactada en instalamentos o cuotas.

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                            JUEZ
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EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., julio 19 de 2022 

 

REF. Nº 11001400307820210006500  

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN hasta el 20 de diciembre de 2021 por la suma de 

$16.579.632,09 conforme con lo previsto en el numeral 3º, del artículo 446 del C. G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 
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Bogotá, D. C., julio 19 de 2022 

 

REF. Nº 11001400307820210011700 

 

Previo a darle curso a la solicitud que antecede (archivo digital 007), se requiere a 

la apoderada judicial de la demandante para que allegue la solicitud desde uno 

de los canales de notificación denunciados en la demanda, dado que el correo 

desde el cual remite la solicitud de medida cautelar no está registrado en ninguno 

de los actos procesales como correo de notificación de la actora o de su 

apoderada. Téngase en cuenta que de conformidad con el art. 103 del CGP, solo 

se presumen auténticos los memoriales y demás comunicaciones cruzadas entre 

las autoridades judiciales y las partes o sus abogados, cuando sean originadas 

desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto 

del proceso. Amén de lo anterior, el art. 3 de la Ley 2213 de 2022 impone el deber 

de los sujetos procesales de identificar el canal digital desde donde se originarán 

todas las actuaciones. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 
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REF: N° 1100140030782021-00222-00 

 

En atención a la solicitud que milita en el archivo digital 013, téngase en cuenta 

para efectos de notificación del deudor la dirección electrónica aportada por la 

apoderada del actor.  

 

Ahora bien, frente a lo solicitado por la parte actora (archivo digital 11) y conforme 

a lo dispuesto en el parágrafo 2º del artículo 291 del C. G. del P., se dispone OFICIAR 

a ASMET SALUD EPS S.A.S., con el propósito de que, en el término de tres (3) días 

contados a partir del recibido de la comunicación respectiva, informe la dirección 

de residencia y electrónica que, del demandado Juan Carlos Espinoza Cruz (cc. 

nro.1005824208), figure en sus bases de datos. 

 

Comuníquese directamente por secretaría, en atención a lo previsto en el artículo 

111 del C.G. del P. en armonía con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022  

. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM                                                          JUEZ 
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Superadas  las  etapas  procesales  correspondientes  procede  el  despacho  a

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el

artículo 440 del Código General del Proceso:

Antecedentes

Oscar Nicolás Camelo Domínguez promovió proceso ejecutivo contra Luis Albeiro

Casas Vanegas, con el fin de que se librara mandamiento de pago a su favor por

las cantidades dinerarias que indicó en el libelo. 

Mediante auto de fecha 11 de mayo de 2021 se profirió orden de apremio al

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los artículos

621 y 671 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del

C.G.P.  De esa decisión, fue notificada mediante aviso la parte ejecutada, quien

dentro del término legal guardó silencio.

Consideraciones

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente

auto se torna procedente.
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Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como

título  valor  base  de  la  ejecución  la  letra  de  cambio  nro.  LC-2118481127  (fl.  2

archivo digital 001), instrumentos que cumplen con las exigencias de los artículos

621 y 671 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo. 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en

el artículo 440 del Código General del Proceso, se impone la obligación de emitir

un proveído en el que se ordene seguir adelante la ejecución, con las demás

consecuencias legales.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

Resuelve

Primero:  Seguir adelante  la  ejecución  en  los  términos  indicados  en  el

mandamiento  de  pago  proferido  el  11  de  mayo  de  2021,  considerando  lo

expuesto en precedencia.

Segundo:  Decretar el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de

cautela.

Tercero:  Ordenar que  se  practique  la  liquidación  del  crédito  en  la  forma  y

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.

Cuarto:  Condenar en  costas  de  la  presente  acción  a  la  parte  ejecutada.

Inclúyase la suma de $ 408.000,00 por concepto de agencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                          JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 18 de 2022

REF: N° 11001400307820210030700

De conformidad con lo solicitado en escrito del archivo digital 031 allegado por la

apoderada judicial del extremo actor que cuenta con facultad para terminar el

proceso por pago conforme al poder que figura en el folio 10 el archivo digital

002, al tenor del art. 461 del C.G.P., el despacho

RESUELVE:

1. Declarar terminado el proceso de la efectividad de la garantía real con título

hipotecario de Bancolombia S.A.  contra  Héctor Manuel Ramírez Puentes  por

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.

2. En  caso  de  haberse  decretado  y  practicado  medidas  cautelares  en  el

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese        

3. Previo desglose, hágase entrega a la parte demandada de los documentos

aportados como base de la ejecución con las constancias de ley. 

4. Sin condena en costas.

Cumplido  lo  anterior,  previas  las  desanotaciones  del  caso,  archívese  el

expediente.

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
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MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                            JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., julio 19 de 2022 

 

REF: N° 110014003020-2021-00424-00 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la terminación del proceso 

presentada por la parte actora (archivo digital 014), se requiere a la memorialista 

para que adecue la petición conforme a lo dispuesto en el mandamiento de pago 

y lo pactado en los pagarés base de la ejecución, por cuanto el pago de las cuotas 

en mora solo procede frente a la obligación del pagaré nro. 7750083712, dado que 

fue pactado por instalamentos. 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., julio 19 de 2022 

 

REF: N° 1100140030782021-00522-00 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a los mandatos allegados a 

nombre del extremo demandante y demandado (archivo 012 y 014), se requieren 

a los profesionales del derecho, para que en el término de cinco (5) días, den 

cumplimiento a los dispuesto en el 74 del C. G. del P., esto es, que los poderdantes 

deberán realizar presentación personal al mandato especial otorgado; o en su 

defecto acredite que el mismo fue conferido por mensaje de datos, pudiendo 

acudir a lo previsto en la Ley 2213 de 2022. 

Lo anterior, so pena de no tener en cuenta los trámites de notificación aportados 

al plenario mediante comunicaciones del 28 de marzo y 21 de abril de la presente 

anualidad en nombre del demandante y la contestación de la demanda en 

nombre de la demandada.  

 

NOTIFÍQUESE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL JUEZ 
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Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 19 de 2022

Ref: nro. 11001400307820210054000

Se requiere a la parte ejecutante para que gestione la notificación del extremo

pasivo, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la presente decisión, so

pena de que se decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G.

del P.).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 18 de 2022

REF: N° 11001400307820210066200

Previo  a  decidir  lo  que  en  derecho  corresponda  frente  a  la  diligencia  de

notificación de que trata el Decreto Legislativo 806 de 2020 (archivo digital 007),

se requiere a la parte actora para que, en el término de tres (3) días contados a

partir de la notificación de la presente decisión, dé cumplimiento a lo dispuesto

en el inciso 2° del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, informar

cómo  obtuvo  el  e-mail  mariabohorquez@gmail.com  ,   acompañado  de  las

evidencias  que  lo  acrediten.  Así  mismo,  deberá  acreditar  que  el  iniciador

recepcionó acuse de recibido del mensaje de datos o que el destinatario conoce

del mensaje.

Sin perjuicio de lo anterior, se requiere para que acredite el diligenciamiento de

las  medidas  cautelares  ordenadas  en  el  expediente,  dentro  de  los  30  días

siguientes a la notificación de la presente decisión, so pena de que se decrete el

desistimiento tácito de la demanda (art. 125 y 317 del C. G. del P.)

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., julio 19 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820210084200 

 

En virtud de la solicitud que antecede (archivo digital 015) se requiere a la 

apoderada judicial de la parte actora para que adecue la petición, pues aunque 

en su escrito manifestó que la misma obedecía al pago parcial, lo cierto es que por 

tratarse de un proceso verbal sumario cuyas pretensiones no eran de tipo 

pecuniarias, lo que procede es la solicitud de desistimiento de las pretensiones de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 314 del C. G. del P. o cualquier otra forma 

de terminación anormal del proceso, según las reglas del art. 312 y siguientes del 

CGP. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM                                                            JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 19 de 2022

Ref: nro. 11001400307820210141700

Se requiere a la parte ejecutante para que acredite el diligenciamiento del oficio

ordenado en virtud de las medidas cautelares decretadas, dentro de los 30 días

siguientes a la notificación de la presente decisión, so pena de que se decrete el

desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 18 de 2022

REF: N° 11001400307820220007300

En atención a la solicitud presentada por el vocero judicial de la parte actora y

revisado el plenario, se corrige el auto de 8 de marzo de 2022 en el sentido de

indicar que el valor correcto del numeral segundo es $2.400.000.00 y no como allí

se indicó. 

En lo demás se mantiene incólume.

Notifíquese este auto junto al mandamiento de pago.

 NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., julio 21 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820220008800 

 

De conformidad con lo solicitado en escrito del archivo digital 027 allegado por el 

apoderado judicial del extremo actor que cuenta con facultad para recibir 

conforme al poder que figura en el folio 8 del archivo digital  011, al tenor del art. 

461 del C.G.P., el despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo de Juan Carlos Jiménez Prieto contra 

Clara Milena Santos Solis, Elder Yesid Cardoso e Ingrid Johana Santos Solis por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

2. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese         

 

3. Previo desglose, hágase entrega a la parte demandada de los documentos 

aportados como base de la ejecución con las constancias de ley.  

 

4. Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el expediente. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM                                                            JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 19 de 2022

REF: N° 11001400307820220012000

Superadas  las  etapas  procesales  correspondientes  procede  el  despacho  a

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el

artículo 440 del Código General del Proceso:

Antecedentes

Banco de Occidente  S.A.  promovió  proceso ejecutivo  contra  Claudia  Patricia

Montes Gómez, con el fin de que se librara mandamiento de pago a su favor por

las cantidades dinerarias que indicó en el libelo. 

Mediante  auto  de  fecha  4  de  abril  de  2022 se  profirió  orden  de  apremio  al

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los artículos

621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del

C.G.P. De esa decisión fue notificada la parte pasiva de forma personal en virtud

de lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término

legal guardó silencio.

Consideraciones

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente

auto se torna procedente.
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Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como

título valor base de la ejecución el pagaré nro. 2A968121 (fl. 9 archivo digital 002),

instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código

de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es

procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo. 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en

el artículo 440 del Código General del Proceso, se impone la obligación de emitir

un proveído en el que se ordene seguir adelante la ejecución, con las demás

consecuencias legales.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

Resuelve

Primero:  Seguir adelante  la  ejecución  en  los  términos  indicados  en  el

mandamiento de pago proferido el 4 de abril de 2022, considerando lo expuesto

en precedencia.

Segundo:  Decretar el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de

cautela.

Tercero:  Ordenar que  se  practique  la  liquidación  del  crédito  en  la  forma  y

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.

Cuarto:  Condenar en  costas  de  la  presente  acción  a  la  parte  ejecutada.

Inclúyase la suma de $ 1.807.000,00 por concepto de agencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                          JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 18 de 2022

REF: N° 11001400307820220043600

En uso del control de legalidad dispuesto en el artículo 132 del C. G. del P. y visto

el informe secretarial que obra en el archivo digital 010 este despacho procede a

dejar sin valor y efecto los proveídos de fecha 2 de junio de 2022, mediante el

cual  se libró mandamiento de pago y se decretaron medidas cautelares, dado

que no corresponde al proceso de la referencia. En consecuencia, en proveído

aparte  se  dispondrá  lo  pertinente  para  la  calificación  de  la  demanda  con

secuencia de reparto nro. 21531. 

Por  secretaría,  sin  perjuicio  de  la  notificación  por  estado  de  esta  decisión,

comuníquese lo aquí dispuesto a través de los correos electrónicos denunciados

por las partes. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., julio 18 de 2022

REF: N° 11001400307820220043600

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de  mínima cuantía a favor de Luis Enrique Gómez

Sánchez contra José Miguel Chica Medina por las consecutivas obligaciones:

1. $12.000.000,00,  por concepto de capital contenido  en la letra de cambio

nro.  1 allegado  como  base  de  la  ejecución,  además  de  sus  intereses

moratorios causados desde el 4 de enero de 2022 y hasta que se efectúe el

pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida

por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.
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Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde

la notificación de  la  presente  providencia,  para proceder  con el  pago de la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) Lizeth Agamez Gómez, actúa en calidad de

apoderada judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., julio 18 de 2022

REF: N° 11001400307820220062200

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  BM Multiservicios y

Limpieza S.A.S. contra  Conjunto Residencial Sabana Grande II Súper Lote 3 P.H.

por las consecutivas obligaciones:

1. $1.885.620,00, por concepto de capital contenido en la factura de venta

nro. FEB-340,  además de los intereses moratorios causados desde el 6 de

noviembre de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera.

2. $1.885.620,00, por concepto de capital contenido en la factura de venta

nro. FEB-373,  además de los intereses moratorios causados desde el 6 de

diciembre de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera.

3. $1.885.620,00, por concepto de capital contenido en la factura de venta

nro. FEB-410,  además de los intereses moratorios causados desde el 31 de

diciembre de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación;
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liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera.

4. $1.037.751,00, por concepto de capital contenido en la factura de venta

nro. FEB-445,  además de los intereses moratorios causados desde el 10 de

febrero  de  2022,  hasta  que se  efectúe  el  pago total  de  la  obligación;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de

2020. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a)  Fredy Alejandro Romero Borbón, actúa en

calidad de apoderada judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA



JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 19 de 2022

REF: N° 110014003078-2022-00632-00

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Banco de Bogotá S.A.

contra Jonathan Larrota Anzola por las consecutivas obligaciones:

1. $22.955.694,00 por concepto de capital contenido del título valor pagaré

nro. 80795835. Además de los intereses moratorios causados desde el 3 de

octubre de 2021,  hasta que se efectúe el  pago total  de la obligación;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo, en original, a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde

la notificación de  la  presente  providencia,  para proceder  con el  pago de la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

Se reconoce personería al (a) Dr.  (a)  María Elena Ramón Echavarría, actúa en

calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                           JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., julio 19 de 2022

REF: N° 110014003078-2022-00634-00

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Banco de Bogotá S.A.

contra Mery Lurduy por las consecutivas obligaciones:

1. $17.704.311,68, por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré

nro.  556067644  allegado  como  base  de  la  ejecución,  además  de  sus

intereses moratorios causados a partir de la fecha de presentación de la

demanda, hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

2. $1.868.007,45 por  concepto  de  doce  (12)  cuotas  de  capital  vencidas

correspondientes a los  meses de mayo de 2021 a abril  de 2022,  por los

valores discriminados en la demanda, además de los intereses moratorios

causados  a  partir  de  que cada  cuota  se  hizo  exigible  y  hasta  que se

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal

permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.
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De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo, en original, a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo previsto en los

artículos 291 y 292 del C.G.P. o aplicando el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) Elkin Romero Bermúdez, actúa en calidad de

apoderado judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 19 de 2022

REF: N° 1100140030782022-00635-00

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de míima  cuantía  a  favor  de

Cooperativa Financiera John F. Kennedy  contra  Alvarado de Anzola Candida y

Angie Dayana Castro Rojas por las consecutivas obligaciones:

1. $7.650.966.oo por concepto de dieciocho (18) cuotas del capital vencidas

contenidas en el pagaré nro. 721282 allegado como base de ejecución,

correspondientes a los meses de noviembre de 2020 a abril de 2022, que se

encuentra discriminadas en el escrito de la demanda.

2. $1.293.450.oo  por  concepto  de  intereses  remuneratorios  o  de  plazo

contenidos en el pagaré nro. 721282 y que se encuentra discriminadas en

el escrito de la demanda.

3. Por  concepto  de intereses  moratorios causados  sobre  el  capital  del

numeral  primero  de  la  presente  providencia,  liquidados  a partir  del  día

siguiente a la fecha que se hizo exigible cada cuota de capital y hasta que

se  efectúe  su  pago  total;  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la

Superintendencia Financiera.

4. $973.612,oo por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré

nro. 721282 allegado como base de la ejecución, además de los intereses

moratorios  generados  a  partir  de  la  fecha  de  la  presentación  de  la

demanda, hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en aplicación del artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados
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desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el titulo valor presentado

como base de recaudo se encuentra limitado en su circulación, pues hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Pablo Carrasquilla Palacios, endosatario en

procuración de la parte actora.

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., julio 19 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820220063600 

 

Francisco Páez Rodríguez, María Ligia Lucas, Ana Manuela Guerrero Rojas, Mariela 

Ayala, Elvira Henelia Obando y Luis Antonio Martinez Mendoza presentaron 

demanda de pertenencia en contra de los herederos indeterminados de Hersilia 

Sierra de Ronderos.  

 

No obstante, este estrado judicial carece de competencia para conocer de la 

solicitud presentada, por cuanto revisado el valor del avalúo catastral del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria 50C-268129 contenido en la certificación 

catastral del año 2022 aportado con la demanda, la suma asciende a más de 

$4.022.247.000,00, lo que desborda notoriamente límite de mínima cuantía de (40 

smlmv) equivalentes a $40.000.000,00. En efecto, el numeral 3 del artículo 26 del C. 

G. del P. dispone que para determinar la cuantía en los procesos de pertenencia 

los es “por el avalúo catastral de estos”, razones suficientes para determinar que la 

competencia es del juez civil del circuito de la ciudad de Bogotá.  

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia, de 

conformidad con la parte considerativa de este proveído. 
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SEGUNDO: Remítase al juez de civil del circuito de la ciudad de Bogotá, para lo 

pertinente. 

 

Déjense las constancias del caso. 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
JAOM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

Bogotá, D. C., julio 19 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820220063700 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el Juzgado dispone librar mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de Microactivos S.A.S. 

contra Uraldo Urrego Daza por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $2.386.337,00 por concepto de catorce (14) cuotas de capital vencidas 

correspondientes a los meses de febrero de 2018 a marzo de 2019, de 

acuerdo con los valores discriminados en la demanda y contenidos en el 

pagaré nro.  MA-023632, además de los intereses moratorios causados a 

partir de que cada cuota se hizo exigible, hasta que se efectúe el pago total 

de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. $712.628,00 por concepto de intereses de plazo correspondientes a las 

cuotas de los meses de febrero de 2018 a marzo de 2019, de acuerdo con 

los valores discriminados en la demanda y contenidos en el pagaré nro. MA-

023632. 

 

3. $114.836,00 por concepto de comisión mypime, de acuerdo con los valores 

discriminados en la demanda y contenidos en el pagaré nro. MA-023632. 
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Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo so 

pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior, 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera.  

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde 

la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) Jeraldine Ramírez Pérez, actúa en calidad de 

apoderada judicial de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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